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INTRODUCCIÓN

Uno de los aspectos clave de la labor de la SFC es la posesión de cargos en las

entidades vigiladas. Este proceso es fundamental asegurar que las personas

que ocupan posiciones de responsabilidad en estas entidades poseen la

idoneidad, el carácter y la responsabilidad necesarios para desempeñar sus

funciones de manera efectiva y ética.

En esta presentación, exploraremos en detalle el proceso de posesión de

cargos en los Fondos Mutuos de Inversión, con un enfoque particular en los

miembros de la Junta Directiva, proporcionando una guía completa para

cualquier persona interesada en este importante aspecto de la regulación

financiera en Colombia.
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CARGOS QUE REQUIEREN

POSESIÓN

• Representantes legales, principales y suplentes

• Miembros de junta directiva, principales y suplente

• Revisores fiscales, principales y suplentes

• Oficiales de cumplimiento para la prevención de lavado de activos, principales

y suplentes

• Defensores del consumidor financiero, principales y suplentes, de las

entidades vigiladas.
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PROCEDIMIENTOS PARA LA POSESIÓN

De acuerdo con la Circular Externa 029 de 2014, existen dos procedimientos a través

de los cuales se pueden presentar las solicitudes de posesión por parte de las EV, a

saber:

Procedimiento Abreviado:

Se imparte de manera automática la

autorización de posesión de algunos

cargos como revisores fiscales,

miembros de JD, y representantes

legales, que hayan sido posesionados a

través del procedimiento ordinario y que

sean reelegidos para el ejercicio del

mismo cargo, con independencia de la

condición de principal o suplente.

Procedimiento Ordinario:

Se adelanta la evaluación para la

posesión de los cargos señalados

anteriormente y que no cumplan con las

condiciones para ser tramitados de

forma abreviada. Estos casos se

someten a consideración del Comité de

Posesiones y la evaluación previa es

realizada de forma integral por el Grupo

de Autorizaciones y Posesiones de la

SFC.
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PROCEDIMIENTOS PARA LA POSESIÓN

Editar actuación

Otras Actuaciones 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA POSESIÓN

Responsable LAFT 
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RECOMENDACIONES POSESIONES

▪ El Grupo de Autorizaciones y Posesiones realizará las siguientes consultas:

Concepto de la Delegatura para Protección al Consumidor Financiero y Transparencia (aplica únicamente para

posesiones de defensores del consumidor financiero, principales y suplentes), Procuraduría, Contraloría, Fiscalía,

Transunión, Datacrédito, Bases de datos de la SFC, Lista Clinton, Compliance y centrales de riesgos.

▪ Los siguientes documentos para el proceso de postulación a miembro de junta directiva:

a) Designación de la empresa patrocinadora:
b) Fotocopia de su cedula.
c) Certificación de las funciones que desempeña en la actualidad el candidato en el cargo que se encuentra en

el Fondo.
d) Documento en el que el candidato indique desde su experiencia profesional, cuál será su aporte al fondo y

cómo contribuirá a la administración del mismo.
e) Organigrama de la entidad en la cual ejerce su cargo actual, que permita visualizar el nivel jerárquico que

posee, acompañado de una certificación de la persona competente que haga constar lo pedido.
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RECOMENDACIONES POSESIONES

PARTICULARIDADES DE CADA CARGO

▪ Representantes Legales: los representantes legales de las sociedades sometidas a la inspección y

vigilancia de la SFC deben ser elegidos por las Juntas Directivas.

▪ Junta Directiva:La Superintendencia espera que sean personas que cuenten con conocimiento y

capacidad para dirigir y supervisar la gestión y operación de la EV, por lo que se espera que:

a) Disponibilidad de tiempo suficiente para ser dedicado a ejercer las funciones; y

b) Cuente con los mecanismos necesarios para atender las gestiones encomendadas de forma

no presencial o presencial en los casos que lo requiera.

▪ Oficial de Cumplimiento:deberá adjuntar en un archivo comprimido con lo siguiente:

a) Extracto del acta donde figure el nombramiento

b) Información relativa del cargo dentro de la estructura organizacional de la entidad; y de quién

dependerá funcionalmente y cuáles son los recursos técnicos y humanos

c) Comunicación la cual certifique la independencia y capacidad decisoria del postulante frente

a este cargo, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica

d) Certificados de capacitación en administración de riesgos y/o lavado de activos.
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RECOMENDACIONES POSESIONES

▪ Revisor Fiscal: Le corresponde a la junta directiva, a través del comité de auditoría, someter a

consideración de la asamblea general de Afiliados su propuesta de Revisor Fiscal, para la elección de

dicho órgano.

De conformidad con la CBJ, según el cual, para garantizar la independencia del Revisor Fiscal de las EV, y

atendiendo los estándares y las prácticas internacionales en la materia, es de la mayor importancia que:

a) La firma de revisoría se obligue a rotar a las personas que al interior de la entidad adelantan dicha

función con por lo menos una periodicidad de 5 años.

b) Pactar que la persona que ha sido rotada solamente pueda retomar la auditoría de la misma

compañía luego de un periodo de 2 años.
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